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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 29 ds julio de 1983 por la que se conVOCa
el 1 Certamen Nacional de. Fotografía sobre artesa
nía, tradtctons. y costumbre. as lo. pueblos de
Espai\a..

lImos Sres.: El MinIsterio de Cultura, consciente de las posI
bilidades que la CotoSrafía tiene como medio arU~tico. y de co
municación al servicio del estudio y de la investigacIón y, de
otra parte. deseando estimular la promOCión y difusión de la
artesanfa. tradiciones y costumbres de los pueblos de España,.
considera oportuno dentro del. marco del Afio del Artesanado_1
de la Pequeña v Mediana Empresa. convocar el I Certamen Na
cional de Fotografía sobre artesanía, tradiciones y costumbres
de los pueblos de Espafta.

En su virtud. a propuesta de la Dirección General de Juven.
tud y Promoción Sociocultural. he tenido a bien disponer:

Artículo 1.. Se convoca el 1 Certamen Nacional 1e Fotograffa
sobre artesanfa. tradiciones y costumbres de los pueblos de Es~

paña.
Art. 2.0

. Dicho Certamen se regirá por las bases que figuran
como anexo a la presente Orden.

Art. 3.- La Dirección General de Juventud y PromOCión SO""
ciocultural dictará "las normas necesarias para el riJejor Cum~
plimiento de lo que se dispone en la preseate convocatoria. .

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento 'Y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1983.

SOLANA MADARlAGA.

nmOll. Sres. Subsecretario y DIrector general de Juventud ?
Promoción Soclocullural.

ANEXO

Bu" por las que se reglri el I Certamen Nacional de Fotograffa'
sobre arte8anfa. tradiclon8ll' y eostumbree de los pueblue:

de EspaAa ¡

Primera.-8ecctones. Se establecen las siguientes seoc1onest

- Blanco y negro.
- Color.

Segunda.-Partlcipcmies. Podrán parllclpar en el certamen.

Fotógrafoa profesionales o aficionados, con domicUio· o resi-
dencia en territorió espafiol, individualmente o en· gruPO.

Tercera.-Tema. Las fotografías objeto de este Certamen deb~

rá.n versar sobre cualquier oncio artesano sobre tradiciones o
costumbres de loa pueblos de Espa1ia. .

Cuarta.-Presentacwn. Los trabajos que se presenten al Cer
tamen estarán compuestos por un reportaJe de chico Cotograflas
que sinteticen el motivo de la acttvidad seleccionada. .

Quinta.-Formato. Para las totograflas en blanco y negro las
dimensiones del papel fotográfico seré. de 30 X 40 cms. y el tama-.
ño de la imagen no será inferior a 18 X 24 cma.

Las Cotografías. en color estarán Incluidas dentro de las me
didas 20 X 25 ó 24 X 30 cms.

En ambos casos las fotograffas irán montadas sobre cartulina
de las mismas dimensiones que el papel fotográlico, debiendo
llevar en su parte posterior UD lema común para las que com-
ponen cada reportaje., .

Cada reportaje iré. acompañado de un sobre cerrado en el que
figurará en la parte exterior el mismo lema que en las fotogra
ffas y en su interior una breve Memoria sobr:e el trabajo pre
sentado en la que se indique lugar y fecha de la toma y activi
dad a la que pertenece. así como una hola contenl'3ndo los da
tos penonales del autor o autores del reportaje (nombre y ape
llidos. domicilio, teléfono y DNU.

Sexta.-Envtos. Cada concursante o equipo participante podrá
presentar solamente un reportaje en cada una de las secciones.
Los trabajos deberán· dirigirse al Director general de Juventud y
promoción Sociocultural y presentarse directamente en el Regis
tro General del MinIsterio de Cultura (paseo de la Castella
na. 109) o en las Direcciones Provinciales del Minlsteno. También
podrán remitirse por correo certIficado o utiUzando los demás
medios previstos en el articulo ea de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Séptima.-PlaJ:08 CÜJ admisión. La admisión de trabajos Queda·
abierta con la publicaci6n de esta convocatoria en el .BoleUn·
Ofidal del Estado_ y se cerrará a los noventa días naturales. con.
tando desde dicha publicación. . :

Octava.-Jurado. El Jurado que lia de fanal' los premios de
este Certamen estaré. formado con arreJdo .. 101 silluientes cri
teriOSI

Un fotógrafo de reconocido prestigio profesionaL
Dos miembros de Asociaciones de Fotógrafo•.
Un etnógrafo de reconocido ¡Srestigio académico.

En virtud de estos criterios, se nombran miembros del- Ju
rado de este 1 Certamen 8.;

Don Alberto Schommer. fotógrafo.
Don Manuel Ovalle Alvarez, miembro de la Agrupación Fo

tográfica Española (UFEJ.
Don Bruno Argemi i Pascual, miembro de la Agrupación Fo

tográfica de Catalui'ia.
Doi\a Pilar Romero de Tejada Picatoste. Directora del Museo

Nacional de Etnología.

CorrespOnderá la Presidencia del Jurado &1 Director ~eneral
de Juventud y Promoción Sociocultural. o persona ,,m qUien de
legue, y actuará tomo Secretario, OOn voz pero sin voto, el Sub
director General de la Familia.

Novena.-Fallo. El Jurado emitirá su fallo, con carácter-In·
apelable, en un plazo no superior a treinta dias naturales con
tados a partir desde el siguiente al cierre de admisión de traba
jos. en un acto publico que se celebraré. en el lugar ., fecha que
oportunamente se determine por la Dirección General d.e Juven·
tud y Promoción Sociocultural.

Dicho fallo será publicado en el .BoleUn Oficial ~el Estado-.
mediante Resolución de la Direcci6n General de Juventud y Pro
moción SocioculturaL

Décima.-originalidad.. Las obras presentadas a este I Certa
men habrán de ser inéditas, esto es, no haber sido presentadas
en anteriores· certámenes¡ concursos ~ exposicIones, ['oÍ haber si
do publicadas.

Undécima.-PremtoB. Los Premios de este Certamen, que no
podrán declararse desiertos, seconcederluJ a los reportajes que
mAs influyan·en un mejor cODQI;imiento de la artesanfa. tradI·
ciones y costumbres de los pueblos de Espafta. en función tanto
de su calidad técnica. artística y expresiva as! como del tra
tamiento dado a la actividad motivo del tema.

Se establecen los siguientes:

Reportaje. en blanco y rtegro

Primer premio, 250.000 pesetas. ,
Segundo premio. 100.000 pesetas.
Tercer premio. 50.000 pesetas.

Reportajes en color

Primer premio. 250.000 pesetas.
Segundo premio, 100.000 pesetas.
Tercer premio; 50.000 pesetas.

Fotografw sueltal

Asimismo se cencederAn cuatro premios de 50.000 pt"setas para
las mejores iotograflas de blanco y negro o de color 5<.bre oficios
artesanos con independencia del reportaje a que pertenezcan.

Todos ios premios irán acompañados de un trofeo conmemo
rativo creado al efecto.

Duodécima.-Propiedad. Las obras premIadas pasaran a s~r

propiedad del Ministerio de Cultura, quien podrá hacer uso pu·
bUco de las mismas. como le convenga durante el primer ai'JO
posterior al fallo del Jurado, sin abonar derechos de autor. pero
citando siempre el nombre del autor o autores y su ("codición de
obra premiada en el I Certamen de Fotografía, sobre artosa~ía,
tradiciones y costumbres de los pueblos de España. Jranscurrldo
este plazo si el Ministerio de, Cultura deseara hacer uso de las
mismas, abonará los: derechos de autor que correspondan.

Decimotercera.-Difusfón. Al objeto de dar mayor difusión a
la obra fotográfica sobre los temas objeto de este Certamen, el
Ministerio de Cultura organizará una exposición publica itine
rante durante un período de doce meses a contar desde la fecha
de la emisión del fallo, con las obras premiadas v con todas
aquellas que a tuielo del Jurado reúnan unas condiciones mf
oimas de originalidad e interes para el fin propuesto "1 realizaré.
una publlcación monogré.fica con las obras objeto de la exposi
ción sin tener por estos conceptos que abonar ningun tipo de
derechos de autor, entregándose a cada uno de los autores que
flguren en la publicación un eJemplar de la misma, Junto con
un dipioma acredltativo de esta selección.

Décimocuarta.-Responsabilidade8 por daños .en las obras.
El Ministerio de Cultura sólo se hace responsable de los datros
que puedan sufrir los trabajos. presentados. mlentru estén en
su poder, y ello a través de una póliza que asegure hasta un
mé.xfmo de 10.000 pesetas cada reportafe presentado l' Certamen.

Decloquinta. - Devolución. Los. trabalos no premladoa- ni
seleccionados para la exposición y publicación preceptuados en
la base decimotercera serán devueltos' a sus autores dentro de
los treinta días hábiles sJguientes a la publicación. del tallo del
Jurado. Las obras expuestas no premiadas serén aaimlsmo de
vueltas a sus autores dentro de igual plazo de tiempO &. contar
desde el cierre de la exposición.

Decimosexta.-La participación en este Certamen supone 1&
aceptacfón total de las presentes bases.

, .


